
REA,L ·0RD EN.

CON fecha de' '22. -de Iulio 'prÓximo me
\

• l •

ha comunicado el- Señor Príncipe' de la Paz
J' la Realórden siguiente.

;,Habiendo. resuelto-S. M..por justas causas la

"iriternacioÍl de. todos los emigrados Franceses

;; que existian en la frontera" como igualmen-

" te _su salida' de Mád~id,'y Sitios 'Reale? , y 'no
, ~

?,habiéndose aun executado la segunda parte 'de

~,esta 'ReaLResolucion-'por lo 'tocante á'los_emi-
I

" grados Eclesiásticos,' quiere S. ¡M. que V. S,
/

.,,€uYde desu execucion , mandándoles. salir, ~

" todos á" diez leguas de Madridy Sitios Reales,.y
"qnince leguas de los Puertos de España;,lQ qual

I • ~

" aviso á V. S. de. Real órden para su inteligen-

"cia y"cumplimiento.
'He participado esta Real Resoludon á los

.Capitanes generales del Reyno , para que circu-

. 'len órdenes á las Justicias de los Pueblos de su
\ .' . \

. mando, á efeéto de que admitan en ellos, y tra ..
. ten

'-o



rter! con caridad á los Eclesiásticos Franceses que
,

envien los .R.R. Obispos; y la comunico á v. s..
igualmente para que expida atrapar su parte al,

mismo, efecto á todas. las del territorio de ese Tri-
o • _', ';' -..J •. ~_ _ •

, .

~bU_llall"~oml?nicán90I.as con .el mayor rigor en

caso de queja, ó defecto e~, s~ C?J.l1:pHtnie~to;

:.: é ,I?~,0sguarde á. v._S:,}~:uclfos~ño.§: M~dr~g 2
"'" " ~

}~_eAgosto de I~96. 7; Felipe Ogispo de Salarnan.

.ca, == Sefior F~{}~id€1l-tede la Chancillerla de Va-,
, • s , ..'. • .. «: :' ~.. 1 l. ~. ,# •• _;. ...

(lh1d.o}id. -yalIa.<;lolidf ~gºsto ~1.;[1 ~e 179 6~.
J '

. ,.l)EGJ{ETO ... t

" ' ,;Esta Real Orden-se fconiuniqu.é-;á llos Pueblos '

. A.el territorio corno se tpapma,:y para ello ~,e'~m~
,

, f '~priinanJos exetnpl~;ft(s. necesarios; +:,10' rubricq
r

~~' s,: el,seÑor; Presidente. :.= .Esta rubricados- ~

JI, ,iE s. copia d-e su' o'rigiñal, de. 'que' ;c~rtijico".""

Estevá'n Vl,je~cia~o '.
I

, 1, , y. Q.~intana.' ... , ~

(

, )


